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RESOLUCION No. CSJMAR21-74 
24 de febrero de 2021 

 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y se concede en subsidio el 
recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución CSJMAR19-123 del 17 de 

mayo de 2019, por medio de la cual se publicaron los resultados de las pruebas de 
conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades, correspondiente al Concurso de 
Méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los 

cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del 
Distrito Judiciales de Santa Marta y Administrativo de Magdalena, convocado mediante 

Acuerdo No. CSJMAA17-206 de 2017” 
 
 

El CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 
164 y 165 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena del 24 de febrero de 2021, 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. GENERALIDADES 
 
Mediante Acuerdo número PCSJA17-10643 del 14 de febrero de 2017 el Consejo Superior 
de la Judicatura dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura, adelantasen los 
procesos de selección, actos preparatorios, expedición de las respectivas convocatorias de 
conformidad con las directrices impartidas para la provisión de cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. 
 
A través del Acuerdo No. CSJMAA17-206 de 06 de octubre de 2017, el Consejo Seccional 
de la Judicatura del Magdalena, convocó a concurso de méritos destinado a la 
conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Santa Marta 
y Administrativo del Magdalena. 
 
Por medio de la Resolución CSJMAR18-250 del 23 de octubre de 2018, esta Corporación, 
decidió acerca de la admisión al concurso de las personas que se inscribieron de manera 
oportuna dentro de la citada convocatoria. 
 
En desarrollo de la etapa de selección, los concursantes admitidos, fueron citados para 
presentar la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades y pruebas 
psicotécnica, la cual se llevó a cabo el tres (3) de febrero de 2019. 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, mediante la Resolución CSJMAR19-
123 del 17 de mayo de 2019, publicó los resultados de las pruebas mencionadas. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2 de la convocatoria al concurso, 
dichos resultados fueron publicados mediante fijación de la respectiva resolución en la 
Dirección Seccional de Administración Judicial y en la página Web 
www.ramajudicial.gov.co, durante un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del 
20 de mayo y hasta el 24 de mayo de 2019; el término para interponer los recursos de la 
vía gubernativa, transcurrió entre el 27 de mayo al 10 de junio del 2019, inclusive; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
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Los recursos fueron presentados en forma oportuna dentro del término antes señalado y 
cumple con las formalidades establecidas en el Artículo 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
El día 1 de noviembre de 2020 el H. Consejo Superior de la Judicatura dispuso realizar la 
exhibición de los cuadernillos y hojas de respuesta a los concursantes interesados y al 
efecto, para el caso de la Seccional del Magdalena, se realizó la respectiva citación en la 
página web de la página judicial e inclusive se remitió correo electrónico recordando a cada 
uno de los aspirantes que habían solicitado oportunamente la exhibición. 
 
Igualmente, una vez realizada la citada actividad, se dio un término adicional de diez (10) 
días para que los interesados complementaran sus argumentos y así garantizar el debido 
proceso y derecho de defensa. Dicho término corrió entre el 3 y el 17 de noviembre de 2020. 
 
Que el señor ALEJANDRO CHARRIS FLÓREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.018.436.236, en su condición de concursante admitido al cargo de Profesional 
Universitario de Juzgados Administrativos Grado 16, mediante e-mail del día 10 de junio de 
2019, presentó, en forma oportuna, recurso de reposición y en subsidio apelación en contra 
de la Resolución No. CSJMAR19-123 del 17 de mayo de 2019, argumentando: 
 

- Participe en el concurso destinado a la conformación del Registro Seccional de 
Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios, para el cargo Profesional Universitario Juzgados 
Administrativos 16 con código 261526. 
 

- Conforme a la resolución No CSJMAR19-123, se publicaron los resultados 
obteniendo un puntaje de 798,28 No aprobatorio. 

 
- Dentro del término legal para hacerlo, presento recurso de reposición en subsidio 

apelación. 
 

- A efectos de ejercer en debida forma su derecho de defensa y contradicción solicita 
la exhibición de las pruebas de conocimientos, la revisión y recalificación de las 
pruebas escritas. 

 
Ahora bien, el hoy recurrente el día 1 de noviembre se presentó a la diligencia de exhibición, 
por lo que a través de correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2020, presentó 
oportunamente la adición a su recurso, argumentando: 
 

- Sobre la pregunta 83 del cuestionario. 
 
En el ordenamiento jurídico colombiano, el artículo 166 de la ley 1437 de 2011, no 
prevé la presentación de un recurso en específico para poder acudir a la jurisdicción 
contenciosa administrativa, sin embargo, de otras normas se extrae que como 
obligatorios el recurso de apelación y el de reconsideración, salvo excepciones 
previstas en la misma legislación. 
 
Indicada la pregunta, es necesario hacer las siguientes precisiones, el recurso de 
reconsideración, de conformidad con el Estatuto Tributario, no se prevé la expresión 
"relativamente discrecional", induciendo al error al lector respecto de las demás 
respuestas indicadas. 
 
En materia tributaria y en ciertas materias, este recurso es obligatorio, como en el 
caso frente a las liquidaciones oficiales o sanciones impuestas por la UGPP, según 
el artículo 180 de la ley 1607 de 2012, modificado por el artículo 50 de la ley 1739 
de 2014 (sanciones de carácter tributario- contribución para fiscales), así como otras 
disposiciones del Estatuto Tributario. 

 
Si bien es posible acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa directamente, 
salvo excepciones que la ley establece, esta afirmación tomada de la "ley" (estatuto 
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tributario), no guarda armonía con la respuesta dada como correcta respecto a la 
pregunta #83 por lo tanto, solicito se anule, circunstancia que acarrea recalificación 
del examen. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
Con fundamento en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, y el numeral 5.1.1 de la 
convocatoria, la cual es ley del concurso y por consiguiente de obligatorio cumplimiento 
tanto para los aspirantes como para esta Corporación, en la primera fase de este concurso 
de méritos está incluida, con carácter eliminatorio, las pruebas de conocimientos, 
competencias, aptitudes y/o habilidades 
 
Como lo indicó la convocatoria, para estas pruebas se construyeron las respectivas escalas 
estándar que oscilaron entre 1 y 1.000 puntos y para aprobarlas se requería obtener un 
mínimo de 800 puntos y que sólo los aspirantes que obtuvieran dicho puntaje podían 
continuar en el concurso. 
 
Conforme lo establece la convocatoria, el diseño, administración y aplicación de las 
pruebas, fue determinado por el H. Consejo Superior de la Judicatura, bajo la coordinación 
de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial. 
 
En fecha 19 de febrero del año 2021, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura, aportó los insumos técnicos proporcionados por la 
Universidad Nacional de Colombia sobre los recursos remitidos por este Consejo Seccional. 
 
De acuerdo con lo anotado, esta Corporación procederá a resolver el recurso indicando al 
recurrente que, la Universidad Nacional de Colombia procedió a recalificar nuevamente su 
prueba, comparando las respuestas arrojados por la lectura óptica, con la revisión manual, 
y de acuerdo con ello ratifica el puntaje entregado en mayo de 2019 al Consejo Superior de 
la Judicatura, que en su caso corresponde a: 798,28, además que para obtener la 
calificación final en las pruebas escritas, la Universidad Nacional de Colombia sigue 
procedimientos psicométricos validados y que permiten comparar el desempeño entre los 
concursantes. Es importante resaltar que este modelo no implica solo un conteo de 
respuestas correctas, sino que, partiendo de modelos estadísticos confiables, se logra 
asignar numéricamente un valor de acuerdo con el desempeño que cada aspirante tiene en 
una prueba y con relación al promedio y la desviación estándar de la población que aspira 
al mismo cargo. Este valor se transforma posteriormente en una escala de calificación que 
tiene un máximo de 1.000 puntos y con un puntaje aprobatorio de 800, según lo establecido 
en el Acuerdo de convocatoria. 
 
La consolidación de los resultados individuales se realiza a partir de la transformación de 
puntajes directos a puntajes estandarizados. El puntaje directo es la suma de aciertos en 
cada componente evaluado y el puntaje estandarizado es una transformación que se realiza 
a partir de la siguiente fórmula: Puntaje Estandarizado = 750 + (100 x Z). El valor Z resulta 
del cálculo de la siguiente fórmula: 
 
Z = Puntaje directo del aspirante - Promedio de puntajes de aspirantes al cargo al que se 
inscribe 
                   Desviación estándar de puntajes de aspirantes al cargo al que se inscribe 
 
A partir del acuerdo de convocatoria, el cual establece el puntaje mínimo aprobatorio de 
800/1.000 puntos, y el nivel de exigencia superior al promedio, el cual fue definido por el 
CSJ a partir de los escenarios de calificación propuestos por la Universidad Nacional, la 
escala se estructuró de tal manera que atendiera a estos criterios para toda la población 
evaluada. 
 
En relación con la interpretación de la conversión de puntajes directos a una escala 
transformada de 0 a 1.000, es importante señalar que, mientras en la escala de puntajes 
directos es posible encontrar resultados muy bajos o inferiores, ya que corresponde al 
número de aciertos o respuestas correctas, en la escala transformada, dada la fórmula y la 
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dispersión de los resultados, existe la posibilidad de encontrar puntajes en niveles muy 
superiores. En este sentido, la fórmula utilizada favorece a todos los aspirantes evaluados.  
 
Teniendo en cuenta que el puntaje transformado no se obtiene a partir de una regla de tres 
y que depende de la dispersión de los resultados o las distancias con relación al promedio, 
la escala refleja el comportamiento de los componentes evaluados en cada grupo de 
referencia. 
 
Sobre excluir preguntas y/o asignar respuestas que no son la clave como correctas 
 
De acuerdo con el análisis de ítems realizado, el comportamiento de las pruebas fue 
satisfactorio, por lo tanto, no se requiere excluir o eliminar ninguna de las preguntas.  
Asignar como correctas repuestas diferentes a la clave en una o varias preguntas, no es 
una acción ética ni técnicamente válida dentro de los parámetros técnicos y éticos rigurosos 
que aplica la Universidad en los procesos de pruebas escritas que diseña e implementa.  
 
Sobre preguntas  
 
Se transcribe únicamente el inicio de cada pregunta y seguidamente se presenta la 
fundamentación que soporta y ratifica la clave de la misma. 
 

- Pregunta 83  
 
El agotamiento del recurso gubernativo de reconsideración, que opera en materia…  
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La sentencia 21002 del 18 de 
mayo de 2017 del Consejo de Estado señala “De otra parte, el artículo 720 del Estatuto 
Tributario prevé que contra las liquidaciones oficiales, las resoluciones que impongan 
sanciones u ordenen el reintegro de sumas devueltas y los demás actos producidos en 
relación con los impuestos procede el recurso de reconsideración. Dicha norma señala una 
excepción, pues podrá demandarse directamente la nulidad de la liquidación oficial cuando 
el requerimiento especial fue atendido en debida forma.  
 
(…) 
 
De conformidad con el artículo 726 del Estatuto Tributario, el recurso de reposición o 
reconsideración que no cumpla con dichos requisitos se inadmitirá en el mes siguiente a la 
interposición del recurso. Asimismo, dicha norma señala que tales recursos se entienden 
admitidos cuanto no se ha proferido auto de inadmisión en los 15 días hábiles siguientes a 
la interposición. Por consiguiente, la DIAN tiene un plazo perentorio de un mes para 
pronunciarse sobre la admisión o inadmisión del recurso de reconsideración. Vencido este 
plazo ya no podrá inadmitirlo, porque, por disposición de la ley, se entiende que lo admitió 
y, en consecuencia, debe pronunciarse sobre el fondo del asunto. 
 
Cuando se incumple algún requisito subsanable, el artículo 726 del Estatuto Tributario 
Nacional prevé que la administración debe inadmitir el recurso de reconsideración, 
mediante auto que deberá dictarse «dentro del mes siguiente a la interposición del recurso». 
Dicha norma también establece que «si transcurridos los quince días hábiles siguientes a 
la interposición del recurso no se ha proferido auto de inadmisión, se entenderá admitido el 
recurso y se procederá al fallo de fondo». 
 
En materia tributaria puede ocurrir que el recurso de reconsideración se hubiera presentado 
oportunamente, pero que la administración lo hubiera inadmitido injustificadamente. Siendo 
ese el argumento del afectado, el juez deberá examinar si, en efecto, el recurso que 
pretendió agotar debidamente la vía gubernativa [o el recurso obligatorio, como lo llama el 
CPACA] cumplía los requisitos de ley. 
 
Si no existía justificación legal para la inadmisión (que conforme con el artículo 728 del 
Estatuto Tributario es la expresión de la administración para rechazar el recurso de 
reconsideración que no cumple los requisitos legales), el juez debe entender agotada la vía 
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gubernativa, pues es un típico caso en el que la administración no dio la oportunidad de 
cuestionar su decisión. En ese caso, es posible demandar directamente el acto definitivo 
que resolvió de fondo la actuación (llámese liquidación oficial, resolución que impone la 
sanción, etc.), porque la administración no dio la oportunidad de recurrir. 
 
Pero si se halla que el recurso de la vía gubernativa fue debidamente inadmitido o 
rechazado, el juez administrativo deberá declarar probada la excepción de falta de 
agotamiento de la vía gubernativa o del recurso obligatorio, según sea que se aplique el 
C.C.A. o el CPACA.” 
 
En consecuencia, dado que se practicó la revisión manual de las respuestas escogidas por 
el recurrente sin encontrar error no hay lugar a reponer los resultados de calificación del 
examen asignado y, por tanto, como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 77 del C.P.A.C.A se concederá el recurso de apelación interpuesto en forma 
subsidiaria.  
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: No reponer la calificación obtenida por el señor ALEJANDRO 
CHARRIS FLÓREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.436.236, admitido 
para el cargo de Profesional Universitario de Juzgados Administrativos Grado 16; publicado 
mediante la Resolución CSJMAR19-123 de 17 de mayo del 2019, expedida por esta Sala, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, al 
señor ALEJANDRO CHARRIS FLÓREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.018.436.236, admitido para el cargo de Profesional Universitario de Juzgados 
Administrativos Grado 16; ante la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá remitirse el escrito del recurso y el 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO CUARTO: Notificar esta resolución al interesado, mediante su fijación durante 
el término de cinco  (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Magdalena y a título informativo a través de la página web de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co, link Concursos - Consejo  Seccional de la Judicatura del 
Magdalena. 
 
Dada en Santa Marta (Magdalena), a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos 
mil veintiuno (2021). 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIRO ARTURO SAADE URUETA 
Presidente 

 
CSJMAG/JASU 
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